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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

31237 GESTIÓN DEL RIESGO ESTRATEGIA AMBIENTAL, S.A.

El  Administrador  único  de  Gestión  del  Riesgo  Estrategia  Ambiental,  S.A.
convoca a los socios para la  celebración de Junta General  Extraordinaria  de
Accionistas que se llevará a cabo en el domicilio social el día 30 de noviembre de
2010, a las 18 horas, en primera convocatoria, y, para el caso de no alcanzarse el
quórum, el día 1 de diciembre de 2010, en el mismo lugar y hora, en segunda
convocatoria, para deliberar y resolver sobre los asuntos contenidos en el siguiente

Orden del día

Primero.- Constituirse en Junta General Extraordinaria.

Segundo.- Designación del Presidente y Secretario de la Junta.

Tercero.- Aprobar, en su caso, la transformación de la sociedad en sociedad
limitada, así como el pertinente balance de la sociedad, modificar en su integridad
los Estatutos sociales y renovar el órgano de Administración.

Cuarto.- Aprobar, en su caso, el traslado de domicilio social a Molins de Rei
(08750 Barcelona), Avinguda de Barcelona, números 17-19, bajos, y la pertinente
modificación estatutaria.

Quinto.- Aprobar, en su caso, por motivo de la transformación, la reducción de
capital, con la finalidad de amortizar las acciones existentes en autocartera y la
pertinente modificación estatutaria.

Sexto.- Ruegos y preguntas.

Séptimo.- Aprobación del Acta, en su caso.

De conformidad con el artículo 272 del Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2
de julio, de Sociedades de Liquidación, el Administrador hace constar que a partir
de la presente convocatoria cualquier accionista tiene derecho a examinar, y a
obtener, de forma gratuita e inmediata, los documentos que han de ser sometidos
a la aprobación de la Junta; y que, de conformidad al artículo 197 de la citada ley,
cualquier accionista podrá solicitar por escrito con anterioridad a la Junta cualquier
información o aclaración que estime precisa sobre los asuntos comprendidos en el
orden del día de la Junta.

Sant Cugat, 13 de octubre de 2010.- El Administrador único, Alfonso Jiménez
Olmedo.
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